
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión Delegada (UE) 2015/2290 de la Comisión, de 12 de junio 
de 2015, sobre la equivalencia provisional de los regímenes de solvencia en vigor en Australia, 
Bermudas, Brasil, Canadá, México y los Estados Unidos, aplicables a las empresas de seguros y de 

reaseguros con domicilio social en esos países 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 323 de 9 de diciembre de 2015) 

En la página del sumario y en las páginas 22 y 26, en la fecha de adopción (título y firma) de la Decisión Delegada: 

donde dice:  «12 de junio de 2015», 

debe decir:  «5 de junio de 2015».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) no 652/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de mayo de 2014, por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a 
la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a 
los materiales de reproducción vegetal, y por el que se modifican las Directivas 98/56/CE, 
2000/29/CE y 2008/90/CE del Consejo, los Reglamentos (CE) no 178/2002, (CE) no 882/2004, 
(CE) no 396/2005 y (CE) no 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan las 

Decisiones 66/399/CEE, 76/894/CEE y 2009/470/CE del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 189 de 27 de junio de 2014) 

En la página 10, en el artículo 8, en el apartado 1, en la letra f): 

donde dice:  «f)  costes de la adquisición, el almacenamiento, y la administración o distribución de vacunas y cebos, así 
como los costes de la propia inoculación, si la Comisión decide o autoriza dichas medidas;», 

debe decir:  «f)  costes de la adquisición, el almacenamiento, la gestión o la distribución de vacunas y cebos, así como 
los costes de la propia inoculación, si la Comisión decide o autoriza dichas medidas;». 

En la página 11, en el artículo 11, en la letra f) 

donde dice:  «f)  costes de adquisición, almacenamiento, inoculación, administración o distribución de las dosis de 
vacunas o de las vacunas y cebos utilizados en relación con los programas;», 

debe decir:  «f)  costes de adquisición, almacenamiento, inoculación, gestión o distribución de las dosis de vacunas o de 
las vacunas y cebos utilizados en relación con los programas;». 

En la página 27, en el artículo 48, en el párrafo tercero: 

donde dice:  «Todas las referencias que existan en el Derecho de la Unión al Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal se entenderán como referencias al Comité mencionado en el párrafo 
primero», 

debe decir:  «Todas las referencias que existan en el Derecho de la Unión al Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal se entenderán como referencias al Comité mencionado en el párrafo 
primero.».  
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